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Manifiesta el demandado LA NUEVA EPS SA NIT. No. 900.156.264-2, con 

domicilio Principal en la ciudad de Bogotá DC, representada por LUIS 

GUILLERMO VELEZ ATEHORTUA, a través de apoderado judicial, que llama en 

garantía a la CLÍNICA DEL CESAR SA, con NIT. No. 892.300.979-9, con 

domicilio en Valledupar, representada por ODALIS MARGARITA GONZALEZ 
SANCHEZ, en memorial que antecede, por considerar que el ente llamado en 

garantía, por la relación sustancial, que tenía con ellos, (contrato para la 

prestación de servicios de salud), es también llamado a responder de perjuicios 

causados a terceros dentro del presente proceso. 

Por lo expuesto, se, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía que efectuó la parte 

demandada LA NUEVA EPS SA, contra CLINICA DEL CESAR S.A. 

SEGUNDO: CONCEDER al llamado en garantía CLINICA DEL CESAR S.A., el 
término de los veinte (20) días siguientes a la notificación de este proveído, para 

que intervenga en el proceso. 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia, por estado. 

CUARTO: Inclúyase la solicitud de llamamiento en garantía en la notificación 

de estado electrónico. 

Juez, 

NOTI E COMPLA 

MA AACOSTS ARIAS. - 

C.J. 
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